
ANEXO 8 TARIFAS DE COMUNICACIÓN PÚBLICA PARA 
MÚSICA EN ESPERA EN LÍNEAS TELEFÓNICAS

IMPORTANTE
Sírvase leer los principios y normas que rigen el presente tarifario y que obra en detalle en su 
página principal.

NÚMERO DE LÍNEAS CON MÚSICA TARIFA
Hasta 5 líneas 20 VUM Mensual

Por cada línea adicional 5 VUM Mensual

LA TARIFA MÍNIMA ES DE 20 VUM MENSUALES

DESCUENTO POR PRONTO PAGO: Siempre que los pagos se realicen dentro de los 10 primeros días calendario de cada 
mes contados desde la fecha de emisión del comprobante de pago, los usuarios podrán tener los siguientes descuentos:

1.	 Si el pago es Anual	 20%
2.	 Si el pago es Semestral	   9%

Nota: No gozarán del beneficio del descuento por pronto pago, aquellos usuarios que tengan deuda y/o litigio con APDAYC, 
directa o indirectamente.


